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C1uda4 TruJ1llo, 

D1sv1•o • to J>om1nao, 
Jrebrero 3·de 19-M. 

Generalia1Jllo Dr. Rafael L. 'lrujlllo 11., 
Hon. PNsidente da la Rep4bl1oa, 
01U41\4 ujillo.-

onorable Seor Preei ente,. 

'l'engo e.l honor aTlau ...... i:._ lbo 
de au ns J• • 18M 4a techa U el nen llMt 7 «•1 
anexo pro;reoto de ley, por 01.170 410 M eat lilao l• 
•n 4e previa u~rlaaolcSn para la ooaa a16a p411ut.01•• 
7 Jubilaoiones por las OU111mea y el D1av1to 4• IJIUlW ,,,_ __ _ 
go 7 para la oonoaaión de dcmao1one•l 4onatlY08 7 libe 
dadas en dinero 11 otros bienes bU arios. · 

l4oe part1o1parle que el &mac1 apr -
b6 dicho proyecto de ley y lo rem1t16 a la \ICUl-..-a 6 IJipp -
dos, para los tinas oonst1tuo1onalAa. 

Con sentimientos de la d1a,1ngu14 
oonsiderao16n, saludo a usted J11UY atentamen'be, 

JI. de J. 'fronooao 4e- -'IW~1onaha, 
Presidente del senado. 
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ttJ :i1 SENADO 
R[!"l/Bl ICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA .•.. 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de anto Domingo, 
r úmero 8 

).J. residente üel 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

?6 1 9 

enado, 

Tengo a bien someter a la consideración legislativa, por vía 

ae ese elevauo cuerpo, el incluso proyecto de ley, por virtud del 

cual se establece un régimen de previa autorización para la conce­

sión de pensiones y jubilaciones por las Comunes y el Distrito de 

Santo Domingo y para la concesión de donaciones, donativos y libe­

ralidades en dinero u otros bienes mobiliarios. 

e este modo, las Comunes y el Distrito de Santo om1ngo po­

drán hacer uso, en la materia en cues~ión, de la libertad act.minis­

trativa que les corresponde, pero bajo un control superior permiti ­

ao por la Constitución en lo económico. 

'on este proyecto de ley se aclarará definitivamente, mea1an-

te un sistema ecléctico, una cuestión ae aerecno 

ta ahora nabía venido sienüo ae audosa solución. 

que has-
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{'JJ SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

---•---
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

- u 8 de febrero del 1944 . 

Seño:::- doctor 
:r-..anuel de Js. Troncos o de la Concha , 
Presidente del Honorable Senado, 
e i u da d.-

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio No. 
110~ de fecha 3 de febrero corriente, junto al 
cual remitió usted a esta Cámara, después de ha­
ber sido aprobado por el Senado, un proyecto de 
ley por cuyo medio se establece un régimen de 
previa autorización para la concesión de pensio­
nes y jubilaciones por las Comunes y el Distrito 
de Santo Do ·ngo y para la concesión de donacio­
nes, donativos y liberalidades en dinero u otros 
bienes obiliarios. 

ste asunto rué aprobado por la 
Cámara de Diputados, en sesión celebrada hoy y 
remi~iua al Poder jecutivo para los fines cons-
titucionales/~ 

~ente 

~ 
Presiden 

jp 

Rf.PUBLIU\ DOMINICANA 
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·J~ SENADO 

señor Lic. or irio 
Presidente de la O~ 
Ciud d Tru"illo.-

Se~or residente; 

Ciudad ujillo, 
Di trito de unto Do1 ·no, 

Febrero 3 e 1944. 

errar• 
ro e Di utados, 

prob do por el senado, pl~oe e re itir 
a usted, los fines con titucion les, 1 a.nexo pro-
yecto d l por cu o edio se st blece un rá in.en de 
previa autori~ ción para la concesión de ansiones y 

u ilaoiones por l s Co wies y el Distrito de Santo Do-
ngo y p cono sión de donaciones, onativos y 

liberalid a en dinero u otros bines mobiliurios. 

nr. 

l o uste 

• d J. Troncoso d l Concha, 
res~dente 1 Se ado. 

llE.runJ,,ICA DOMINICANA 
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~J_, SENADO 
R.Erueua DOM;NICANA 

Rl!:PUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESlDENCIA 

Señor 

--•-··-•--

Ciudad Trujillo, 
~istrito de ·anto Domingo, 

9 de febrero de 1944. 

?residente del Senado, 
ri T TT :\ 
V - \., J.J J. Va 

~eñor Presidente: 

Por encargo del Honorable 3efior Presidente 
de la República me complace informarle QUe el proyecto 
de ley QUe establece un régimen para la concesión de pen 
siones, jubilaciones y donaciones de otr s clases por 
lasco unes el uistrito de anto Domingo ha sido pro­
!Jlulz;ado con fecha de a~·er y re_istrado bajo el J. úm. 514. 

hc/r. 

r. Faino _ichardo, 
~ecretario de Estado de la 

Presidencia. 
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~ SENADO 
RE ll "OOMINIC A 

CO: e C... J.~ LO 
.,. 1 CL:C~ • 

ores Senna ores: 

.ua Co lsióc. Fer .• an nte lo nteri~r P licia ~a 

e pr;::i ecto e ue, ~ to coP s~ m ns je ... o. 1894, 

OR 

run naa o 

e fecha 26 

del as do_ s a en ro, envió a esta C mnrn el oder ,Jecutivo. 

,ste ro cct:i tiene "isposiciones wcglin 1 s cunles los 

yunta e t.:>s el C:msej:.. n_strativo d 1 i-trito ·e Santo o-

no o o·~ru conce er p nsiones ~i j b lacio es, n- acer con cio-

ns, don tivos o iberalidr es en ge_ rfil si. o revia ~v r .... 
.L 

,J cuan se trate ae · nncio es iD.Mobi iarias, sin 

, 

~w j~ os:c·onee ue este ~royecto tiencP ~ rne base e el Art. 

?? de 1 a Con2tituci6n de fl e~~bJica ~ s n además prudente. y t· es; 

or o c•n esta Comisi6n r co~ienda que d"cho pro acto sen n~robndo 

s·n enm en ns. 

e 

,'ar· o cr .in Gabral, 
Vi ce pre sider:: te. 

• . 
/ 

Ciudad Tr~jil o, cbrero lo. de 1944.-
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,.J~ SENADO 
REPl RLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

J. 

o o l 

po 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

1 to l ti 1lo 77, in, 

t. l.- y 

ll 

oi n l od r cu 1vo, otor 

l Oo t tuo ón 

• .. 

to Do ngo 

1 l pr vi 

por or t n 

Imp. l\Ioya 54-15 

t. .- t o lo o o• l p io o ub l -

ól ur t l j roi-

jubi oi n, no 

1tor z o 1611 d 1 o -
ro, in e u orlz o16n, o r r uci o 

ro d • n luir ti po. 

n io 

no po 

r1 • l 

OU l 

nr. 

t. 4.- in l s utor z oión r qu ri 

nt • l y 1 1 tri o to o 

o o • on t o ni lib l d 

ro n u otro 

• .- tr 

utorl 

o o n 

01 n b 

l rt ulo 22 

l e 

llo, Di tr o 

b n b1l1 io. 

in bili -

D1 ut o • 

inoi o 20. l Con titución. 

d l l o l n 0 1 

nto o o, O t l 
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,t!íJJ SENADO 
REl'ÚIH.KA DOMINICANA 

~ ... -.r umero: 

O - CI NAL 
UBLICA 

Visto el artículo??, 1n fine, de la Constitución de 

la República, 

HA D.ADO LA. SIGUIEN111E LEY~ 

Art. 1.- Las Comunes y el Distrito de Santo Domingo 

no podrán asignar pensiones ni jubilaciones, sin la previa 

autorización del Poder Ejecutivo, otorgada por decreto en 

cada caso. 

ft.rt. 2.- En todos los casos, las :pensiones o jubila­

ciones así asignadas sólo serán válidas durante el eJe~c1-

cio del Presupuesto en el cual sean consignadas. 

t. 3.- Asignada una pensión o una jubilación, no 

podrá ser aumentada sin previa autorización del Poder Eje­

cutivo. Pero, sin dicha autorización, podrá ser reducida o 

derogada, en cualquier tiempo. 

Art. 4.- Sin la misma previa autorización requerida 

anteriormente, las Comunes y el Distrito de Santo Domingo 

no podrán hacer donaciones, donativos ni liberalidades de 

ningún género en dinero u otros bienes mobiliarios. 

Art. 5.- Cuando se trate de donaciones inmobiliarias, 

la autorización debe emanar de la Cámara de Diputados, de 

acuerdo con el artículo 22 inciso 2o. de la Constitución. 

D A' me . ) ETC .................................... . 
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